
 

JUZGADO  QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, quince de diciembre  del dos mil veinte 

 

Radicado 05001 31 03 005 2020 00255 00 

Proceso. Ejecutivo  

 Demandante Latinoamericana de Construcciones S.A. y 

otra. 

Demandado Aures Bajo S.A.S  

           

 

Se accede a lo solicitado por el actor en memorial anterior; En consecuencia, el 

Juzgado, 

 

Resuelve 

 

Decretar el embargo preventivo de los dineros créditos que le llegaren a 

corresponder a la sociedad demandada en los contratos CT-2015-00363 y CT-

2016-00883 “Compra de Energía PCH Aures Bajo “ suscrito con Empresas 

Públicas de Medellín ESP. Medida que se limitará hasta la suma Cuatrocientos 

Quince Millones de Pesos M.L.($415.000.000). 

 

Así mismo, se oficiará a Transunión con el fin de indicar si en la base de datos allí 

llevadas, aparece la sociedad acá demandada con alguna cuenta corriente, ahorros 

CDT cualquier título bancario o financiero, en caso afirmativo se indicará todos los 

datos posibles sobre el tipo de título.  

 

CÚMPLASE 
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